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-1 DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncies que "hayan á>in-
f»S2uf!8n l o s B o-F T l í , K S

 OFICIALES se han de mandar 
f jGefe Político respectivo, por cuto condacto se pa-

án i los Edrtores de los menciónalos periódicos, 
{ñealórden de 6 de abril de i 8 3 9 j . 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS^DOMINGOS. 

PRECIO DE soscatCTO».—En estaeapitai, llerado 4 domicilio, 40 rg. mensuales 
anticipados; fuera de ella 1 4 rs. al mes; 38 el trimestre; 75 el semestre, y 1 4 4 
por nn año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETU», 
Corredera baja de San Pablo, nffmero 59. bajo—Fuers de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—Tn numero suelte * rcalos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL» 

Las disposiciones de. las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, oue dimane de las 
mismas; oero lp* de intorAs o?»rticub\r pagarás dos 
reales por rada Hnea de Inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL 

¿ R E S I D E N C I A D £ L C O N S E J O D E M i 

N I S T R O S » 

S .M. la Reina nuestra Sefiora (0- D. 6.) 
y s o augusta Real Familia, continúan en 
esta corte., sin novedad en su importante 
salud. 

M I N I S T E R I O D E LA G U E R R A . 

Mí AL DECRETO. 

Tomando en consideración lo que me 
La espueslo el Ministro de la Guerra, y 
d e acuerdo con el parecer del Consejo de 
Ministros, 

Yengo en decretar lo siguniente; 
Artículo i.0 Quedan disueltbsel quiri

to regimiento de artillería á p ié , el s e 
gundo batallón del sesto, el regimiento 
ó caballo de la misma arma y el de in
fantería de Bailen, número 2 4 . 

Ar t . 2 . ° Ei Ministro de la Guerra 
queda autorizado para introducir las va 
riaciones de reorganización á que dé lu
gar lo dispuesto en el articulo ante
rior. 

Dado en Palacio á veintiocho de junio 
d e mil ochocientos sesenta y seis.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro 
de la Guerra, Leopoldo O'Doonell. 

¿h . . R¡ i •i» )• ÍHOÍ ' IRIbp 

Número I9.-Circular. 

cw-tttl p l u v i a &<¿*j,2elUftfiidlO<MJ iv.y 
Excmo Sr. : EISr. Ministro de la Guer

r a dice hoy á los Directores generales de 
Infantería, Caballería, Artillería, Admir 
nistración y Sanidad militar é Ingeniero 
general lo que sigue: 

«Enterada la Reina (Q. D. G.) de un 
oficio del Director general de Infantería, 
en que consulta si á los individuos que 
«e encuentran disfrutando licencia semes
t ra l y deben pasar á la reserva, con ar
reglo á lo dispuesto en Real orden de 16 

;••> n o b . r n o o t i no totjfiUfl'jr r.tu|¿l *»4 js l 

v d e m á o comprendidos en dicha Real orden 
no obstante de su no incorporación en los 
cuerpos de que proceden, se ha servido 
disponer que á los individuos de que se 
trata LO se les abone mas haber y pan 
que hasta el día 2 de junio próximo v e 
nidero.» 

De Real orden, comunicada por dicho 
señor Ministro, lo traslado á V. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 19 de mayo de 1866.—El Sub
secretario, Francisco do Uztáriz.—Se
ñ o r . . . . . 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

REAL ORDEN. 

l imo. Sr . : He dado cuenta á la Reina 
(que Dios guarde) del espediente instrui
do por esa Dirección en cumplimiento de 
la ley de 29 de abril de 1855, para llevar á 
efecto la revisión de la carga de justicia 
de 109 escudos 824 milésimas anuales 
que Ogura al número 584, artículo 
capítulo 1.* de la Sección 4 . ' del presu
puesto de gastos vigente, y percibe el 
Marqués de Villanueva de la Sagra por 
su participación en la alcabala del pús 
olo de su título y de Recas, provincia de 
Toledo. 

En su consecuencia. 
Vista la Real carta de privilegio espe

dida por D. Felipe IY en 27 de febrero 
de 1864, insertando otra de venta otor
gada por el mismo Monarca en 21 de 
agosto de 1863 á íavor de don Iñigo Ló
pez de Zarate y sus sucesores, de los de
rechos de primero y segundo 1 por 100 
y servicio ordinario y estraordinario, in
cluso ei 1 •> al millar del lugar de Recas, 
partido deToledo, estimadosen 1290,800 
maravedises que satisfizo el comprador, 
y con cargo de cierto situado que redi
mió posteriormente su hijo don Juan An
tonio López de Zarate, según se acredita 
á continuación del citado privilegio por 
susericion ó nota librada por Iqsdcl Con
sejo y Contaduría mayor de Hacienda en 
17 de agosto de 1674. 

Yista la Real cédula de confirmación 
espedida por don Felipe Y en 22 de oc tSHÜ&'M .de. l o á r s e l e s el I l u b r e d . i 7 i l 4 favor "de la Marquesa de 

«a*er y pan del mes de jumo como a lo . I Villaoue»a. poseedora eotonces de los 

¡ espresados derechos, ratificando su ven-
I ta y declarándolos escepluados del de 

creto de incorporación. 
Vista la Real carta de privilegio espe

dida por don Carlos II y los de su Con
sejo a 15 de setiembre de 1677, en la 
que se inserta la venta otorgada par el 
propio Monarca en 8 de julio de 1667 á 
favor de don Juan Antonio López de Za
rate y sus sucesores del tercero y cuar
to 1 por 100 y nueva alcabala de la vi
lla de Recas, partido de Toiedo, .y del 
pr imero, segundo, tercero y cuarto 
1 porlOO, servicio ordinario y estraordi
nario de la villa de Villanueva de la Sa
gra, de igual partido, todo en 2352.072 
maravedises que salisiizo, y con cargo 
de cierto situado>obre los derechos del 
tercero y cuar to 1 por 100 de ambas v¡-
íías que redimió el mismo Zarate: 

Vista la Real cédula de don Carlos II, 
fecha 2 3 de febrero de 16)7, por la que 
consta que 11 Marqués de Villanueva, don 
Juan Antonio López Zarate , redimió loi 
derechos del tercero y cuarto 1 por 100 
de los villas de Recas y Villanueva de la 
Sagra, del gravamen que á pesar de te
nerlos desempeñados se le impuso ¿ 
consecuencia de lo dispuesto en la orden 
general de 6 de febrero de 1688: 

Vista la Real cédula de couftrmacioo, 
librada á nombre de d MI Felipe V por ia 
Reioa Gobernadora <a 21 de mayo de 
1710 á favor de la M a n t e s a de Villanue
va y sus sucesores, aprobando y ratifi
cando las ventas ti \i tercero y cuarto 
1 por 10 ) con la n a v a alcabala de lo 
veudible de la villa de Recas, y los cua
tro unos por 100 y servicio ordinario de 
la de Villanueva de la Sagra, cuyos de
rechos se declaran preservados del de
creto ti.- incorporación: 

Vista la Real cédula de don Carlos IV, 
dada en 2 0 de octubre de 1807, en favor 
de don Ignacio Lupez de Zarate y Var
gas, Marqués de Villanueva do Sa^ra, 
confirmando y aprobando el derecho de 
este para nombrar Alcaides, Regidores, 
Escribanos y otros oficios concejiles en 
la villa de su titulo, como dueúo que era 
de su jurisdicion, señorío y vasallaje, en 
conformidad al privilegio obtenido por 
don Juan Antonio López de Zarate en 31 
de diciembre de 1679: 

Vista la ley de 20 de abril de 1855, 

la Real orden de 50 de T a y o del mismo 
ano, y el artículo 9.° de la ley de presu
puestos de 1S59. prescribiendo la revi
sión de las cargas de justicias, los docu
mentos que han de presentar las in tere
sados, y la forma en que debe practicarse: 

Visto el decreto de las Corles de G de 
agosto de 1811, restablecida en 2 de fe
brero de 1857, declarando abolidos los 
señoríos jurisdiccionales y los privilegios 
de igual origen, y con derecho á inJem-
nizacieu á los que los hubieron adquir i 
do.por titulo oneroso: 

Vistos los artículos 7.° y 16 de la ley 
de preiupuestos de 25 de mayo de 1845 
refundiendo en el impuesto de Consumos, 
las alcabalas, cientos y demás rentas ¡ja
madas provinciales, y mandando abonar á 
los dueños de las enajenadas de la Ha
cienda pública la cantidad que resultase 
haberles correspondido en el año común 
del último quiuquenio: 

Considerando que los relacionados do
cumentos pruebaa de uaa manera con
cluyemela adquisición por titulo oneroso 
de los derechos en cuya equivalencia 
percibe el Marqués de Villanueva de ia 
Sagra la renta ó carga de justicia que da 
motivo á esto espediente: 

Considerando que según resulta del 
mismo, no ha sido devuelto el precio de 
egresión ni se ha indemnizado en otra 
forma al referido partícipe: 

Y considerando que la cuota asignad 
á este por dicho concepto en los presu
puestos del Estado es la que le corres
ponde con arreglo á las disposiciones le
gales vigentes; 

S. M.,conformándose eco los d ic táme
nes emitidos sobre el particular por la 
Sección de Hacienda del Consejo de lis
iado, esa Dirección y la Asesoría gene 
ral de este Ministerio, se ha servido con
firmar el acuerdo de la Junta de revisión 
y reconocimiento de cargas de just ic ia , 
por el cual se deciará subsisteule la de 
que se trata. 

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y fines correspondientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 7 de junio de 1866.—Cánovas.—Se
ñor Director general del Tesoro público. 
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MINISTERIO DE FOMENTO. 

BE Al. ORDKIf . 

Atoas. 

l imo. Sr . : Conformándose la Reina 
(que Dios guarde) con lo propuesto por 
«¿a Dirección general y por la Sección 
quinta de la Junta consultiva de Caminos, 
Canales y Puertos, se ha servido autori
zar á don Domingo Fernandez para que, 
salvo el derecho de propiedad y sin per
juicio de tercero, aproveche las aguas 
del arroyo denominado Cubo, como fuerza 
motriz do un molino harinero que pro
yecta establecer en el término de Santa 
Alaria de Bóveda, provincia de Lugo, 
debiendo sujetarse á las condiciones s i 
guientes. 

I.» En virtud de esta autorización no 
podrá destinar el concesionario al movi
miento del artefacto, mas que 200 litros 
de agua por segundo, siempre que lleve 
el arroyo esta cantidad. . 

1.\ Se establecerá la presa en el 
punto marcado en el plano, no eleván
dola mas que un me t ro sobre el lecho 
del arroyo. 

3 / El malecón se construirá con una 
altura que deberá ir aumentando de uno 
á otro de sus estremos, principiando en 
la Ponlella con un metro y acabando en 
la nueva presa con 1,80 metros; su fá
br ica s e r á . d e mamposteria hidráulica 
por lo menos en toda la parle compren
dida debajo del plano horizontal situado 
20 centímetros mas alto que la corona
ción de la presa, y la parte superior ¿ 
este plano podrá hacerse con mezcla co 
mún . Se continuará el malecón aguas 
abajo de (a presa en la estension que 
crea conveniente el Ingeniero gofo de la 
provincia. 

4 . a Todas las obras se ejecutarán ba
jo la vigilancia del referido ingeniero, y 
con arreglo á la memoria y planos ap ro 
bados en esta fecha. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. I. muchos año*. Madrid 
14 de junio de 1866.—Vega de Armijo. 
— S r . Director general de Obras públicas. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LAPROVINCIA DE UADRI D. 

— i q 
Sección da Administración.—Hacienda. 

La Dirección general de Rentas Es tan
cadas y Loterías me hace presente: Que 
en el sorteo celebrado en el dia 28 del 
mes anterior para adjudicar el premio 
de 250 escudos en cada uno a las huér
fanas do militares y patriólas muertos 
en campana, ha cabido en suerte dicho 
premio á doúa Narcisa Bla&co, bija de 
don Gerónimo, Miliciano, Nacional de 
Manzanera, muerto en el Campo del 
honor. 

Lo que he dispuesto se inserto en este 
periódico oficial para que llegue á noticia 
d e la interesada. 

Madrid 5 de julio de 18G6. 
f El Gobernador, 

D u q u e d o S « s t O . 

SESTA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN GENERAL DB M O F l E D i D I S T DK-
UKCIIDS DEL ESTADO. 

El dia 6 de agosto próximo, á la una, 
tendrá lugar en esta Dirección general y 
simultáneamente en el establecimiento 
de las minas de Riotinto y ante los Go
bernadores de Sevilla y Huelva, subas ta 
pública para contratar el servicio de e s -
traccion de minerales por los malacates; 
conducción de minerales calcinados, vi
triolos ó tierras vilriólicas, desde las pla
zas de calcinación ó descargaderos de los 
pozos á los pilones de cementación, y otras 
varias conducciones en las espresadas 
minas, durante los dos años económicos 
de 1866 á 67, y 1867 á 6 8 / con suje
ción a! pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en los puntos de subasta. 

La importancia de este servicio en ca 
da uno de los citados anos económicos 
se calcula próximamente en la cantidad 
de 80.000 escudos, sin perjuicio de la 
mayor ó menor suma á que resulten a s 
cender. 

Los precios máximos admisibles fija
dos para la subasta son los siguientes: Por 
cada quintal métrico de mineral, vitriolos 
ó tierras vitriólicas que se eslraigao por 
los malacates, procediendo del terce
ro, cuarto y sesto pisos, 17 milésimas 
de escudo; y si procedieren del sétimo y 
octavo piso. 18 milésimas. 

Por cada id. id. d e herramientas , 
maderas, ú otros efectos que se es t ra i 
gan por dichos malacates, sea del piso 
que fuere, 3 3 mi lés imas. 

Por cada metro cúbico da mineral 
calcinado que se conduzca á los pilares 
del primer departamento. 900 milésimas. 

Por cada id. id. de id. id. que se 
conduzca á (os del segundo y tercero d e 
partamento. 500 milésimas. 

Por cada id. id. do vitriolo ó tierras 
vitriólicas que se conduzcan á los pilones 
del primer departamento, un escudo 100 
milésimas. 

Por cada id. id. do id. id. que so 
conduzcan á los del segundo y tercer de
partamento. 2 escudos. 

Por cada carro que facilite. 5 escudos 
cada dia de t rabajo . 

Por cada caballería que también faci 
lite, uu escudo por dia da trabajo. 

Por cada arroba de cobre fino que se 
conduzca desde la fábrica del Reberbero 
á los almacenes, 10 milésimas de escudo; 
y desde el tercer depar tamento, 15 mi
lésimas. 

Por cada quintal métrico de cascara 
que resulte conducida á la fábrica de San 
Francisco desde el primer deparlamento, 
46 milésimas de escudo; desde el segundo 
deparlamento, 50 milésimas; desde el 
tercer departamento. 100 milésimas y 
desde el canaleo del Lago, 200 milésimas. 

Por cada arroba de cobre negro que 
resulte conducido á la fábrica dql Reber
bero, desde la de San Francisco ó la de 
San José, 5 milésimas; y desde la de los 
Desamparados, 8 milésimas. 

Por cada arroba de cobre negro que so 
produzca en la fabricado San José ó de 
fundición, siendo de su cuenta todo el 
surtido de escoria cobriza y fundente y 
la conducción de escoria del Rebaiberoó 
de San Francisco, 25 milésimas. 

T por la reparación de caminos, 2 es-
codos 190 milésimas diarios. 

La fianza previa para hacer proposi
ción consistirá en 12.000 escudos y en 
30.000 la definitiva, en metálico ó sus 
equivalentes, con sujeción á las . condi
ciones quinta y sétima del .pl iego. • 

Las proposiciones se presentarán ajus -
tadas al siguiente 

Modo'o. 

El que suscribe, vecino de , en 
terado del pliego de condiciones para con
tratar el servicio do estraccion de mine
rales para los malacates, conducción de 
los calcinados y tierras vilriólicas á los 
pilones y conducción de cobres, cascaras 
y domas de las minas do Riotinto, en los 
anos económicos de 1836 á 1868, se com
promete á lomarlo á su cargo cumpliendo 
(odas sus condiciones y bonificando 
en por cada 100 de la liquidación 
mensua. que deba practicarse con arreglo 
á los lipos señalados en la condición oc
tava y según el servicio verificado (es -
presado por le t ra) . 

(Fecha y firma.) 

Lo que se avisa al público para su 
conocimiento. 

Madrid 50 de junio de 1866.—El Di
rector general, Juan González Alonso. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgado de primera instancia del distrito del 
Congreso. 

En virtud de providencia dictada por 
el seflor don Julián Martínez Yanguas. 
Juez logado de primera instancia del 
distrito del Congreso de esta capital, r e 
frendada por el infrascrito Escribano de 
número, se cita y emplaza por segunda 
y última vez y término de 15 días, á los 
interesados que se crean con derecho á 
una memoria de 38 misas rezadas con 
limosna do 4 r s . cada una, que se ha
bían de celebrar en el al tar de Nuestra 
Señora del Pilar de la iglesia del Hospi
tal de Monserrat de los naturales de 
Aragón, fundada por don Prancisco Gra
sera y su mujer dona María Ana Portu-

! gjb&fj cumpliendo con lo dispuesto por 
dona María Mezquita, mujer en terceras 
nupcias de don José Antonio Portugués, 
en el testamento cerrado bajo que falle
ció, por escritura otorgada ante el Escri
bano de esta corte don Felipe Eslepar en 
8 de marzo de 1785. señalando por e s 
presa y especial hipoteca dos sitios de 
casas que estaban incorporados con otros 
en la calle del León, sin espresar m a n 
zanas, números ni lioderos, á cuyo gra
vamen, seguo certificación del Registra
dor de la Propiedad de esta corte, se ha
lla afecta la casa sita en la misma.y su 
callo del Prado con vuelta á la del León, 
número 20 moderno por la primera, y 1 
también moderno por la segunda, y por 
ambas 1, 2 y 2 i antiguos de la manza
na 2*7. Asimismo se cita y emplaza á 
los interesados que se crean con d e r e 
cho á 1047 rs . por el capital de 31 rs. y 
14 maravedises al 5 por 100, por la m e 
moria fuudada en la parroquial de Sao 
Sebastian d¿ esta corle sobre la oasa 
que fué núm. 22 , y á varios censos p e r . 

pétuos de diferentes cantidades, que s e . 
gun espresa el Registrador en dicha cer
tificación co puede asegurarse si grava
rán sobre la relacionada finca, ó sea so-
bre las antiguas de los núms. 1, 2 y 22 
antiguos, en razón á<(ue habían venido 
reunidas dichas casas con las señaladas 
con los números 17. 18. 19, 20 y 2 ! 
también antiguos de la propia manzana 
227, y no hallándose en cada toma d a 
razón ó referencia, sobre cuales de ellas 
gravitaban los censos perpetuos ind ica 
dos no resulta la suficiente claridad, y 
se concreta á hacer esta observación p a 
ra que dentro de dicho término c o m p a 
rezcan por medio de Procurador, a p o d e 
rado en forma á contestar la demanda 
interpuesta por el Excmo. señor don 
Manuel Toledo. Duque dePas l rana ,como 
dueño de la relacionada casa, sobre qoe 
se la declare libre y exenta de los re fe 
ridos gravámenes. 

Madrid 4 de julio de 1866.—Ignacio 
Palomar .—327. 

En virtud de providencia del seflor don 
Julián Martínez Yanguas, Jnez de p r i 
mera instancia del distrito del Congreso 
de esta corlo, se cita y emplaza por t é r 
mino de seis días á doña Francisca Car 
retas ó Carretes y su esposo, -y cuyo a c 
tual domicilio se ignora, para que se p r e 
senten en dicho Juzgado y Escribanía d e 
don Francisco de Paula Morales, á p r e s 
tar declaración en causa pendiente en e l 
mismo, bajo apercibimiento que de n o 
hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar . 

Juzgado de primera instancia del distrito dt} 
Hospital. 

No habiendo tenido efe cto el remate 
judicial señalado para el dia 25 del p a 
sado junio de la casa sita en esla cor le 
y su calfe de la Luna, número o antiguo 
y 5 moderno, de la manzana 373. con 
accesorias al callejón de Tudescos, que 
tiene de sitio 2068 pies 60 décimos c u a 
drados, y está tasada en la cantidad d e 
440.500 reales á rebajar cargas, so ha 
señalado para nuevo remate de dicha 
finca el dia 14 del presente mes de jul io , 
á las doce de su man ma, en la aud ien
cia del Juzgado del Hospital de esta cor 
te, que la tiene en la calle de la Magda
lena, número 15, cuarto principal. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los que quieran interesarse en su a d 
quisición, advirliendo que respecto d e 
la mitad do la espresada casa que p e r t e 
nece á un menor, no se admitirá postura 
que no cubra su tasación, siendo admisible 
por las dos terceras partes respecto de la 
otra mitad; y se previene que en la Es
cribanía vacante del Licenciado don 
FermmtiutierrezyGónjara. sita en la P l a 
zuela del Biombo, número 2, piso bajo» 
donde radican los autos, se darán maa 
antecedentes. 

Madrid 4 de julio de 1866 .— P r i da .— 
Por mandado deS . S. , y por la vacantede 
Gomara, José Marta 1. S i e r r a .—321 . 
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tugado de primera instancia del distrito de ia 
lodosa . 

En virtud de providencia de! señor don 
Jsidro Gómez Marzo, Juez de primera 
instancia del distrito de la Inclusa de 
esta co r l e , dictada en los autos de c o n 
curso de don Domingo Rodríguez Micros, 
vecino de la misma, se convoca á los 
acreedores de este á junta general para 
el nombramiento de Síndicos, que tendrá 
lugar el dia30 de julio próximo, á la una, 
en el local del Juzgado, calle de la 
Union, número 6, piso bajo, previnién
doles que deberán concurrir con los títu
los justificativos de sus créditos. 

Madrid 21 de junio de 1866.—V.° B . . 
—El Escribano, Román Gil. 

Juzgado de primera instancia dol distrito de la 
Universidad. 

En virtud de providencia del señor 
Jaez de primera instancia del distrito de 
la Universidad, refrendada por raí el ac
tuario, se convoca nuevamente á junta 
general para el dia treinta del próximo 
mes de julio, á la una de la tarde, á todos 
los acreedores del concursado don Pe- V 

dro Villar y Baylli, de esle domicilio, á 
fin de nombrar Síndicos, cuyo acto tendrá 
lugar en la audiencia de S. S., sita en el 
piso bajo de la territorial, frente á Santa 
Cruz, advirliendo que los acreedores han 
de concurrir con el titulo de su crédito los 
que no lo hayan presentado. 

Madrid 25 'de junio de 1866.—El Es
cribano, José Juan Clemente. 

Jnzgado do primera instancia del distrito de 
Audiencia. 

Por el présenle se anuncia la venta en 
pública subasta Je una casa sita en Ca
nilleras, Plaza Mayor, - número 4, cuya 
superficio es de l o . 833 pies, con inclu
sión de un jardín \ palios con pozos de 
aguas abundante» para el riego y potable 
bajo el lipo de 34.050 rs . , en que ha 
sido tasada y se ha señalado para su re 
m a t e el dia 14 del aclual , á las once de 
su mañana , en este Juzgado, que Se ha 
lla en el piso bajo de la Audiencia te r r i 
torial, frente á Santa Cruz, y los lilulos 
de propiedad en la Escribanía del infras
crito, plaza de la Leña , núm. 6, cuarto 
principal, para que puedan enterarse ¡as 
personas que deseen inleresarsc en la 

peregíl, P- calle que vá á los Vadlllos. y 
N. heredad de Simón Morales; retasada 
en la cantidad de 12.000 ra. 

Lo que se anuncia al público para la 
concurrencia de l idiadores que quieran 
interesarse en la subasta de la finca in 
dicada y cuyo remate se verificará en la 
audiencia del Juzgado, el dia 20 del pró
ximo mes de julio y hora de once ádoce 
de su maftana, admitiéndose las proposi
ciones que se hagan siendo arregladas . 

Dado en Colmenar Viejo á 2 5 d e junio 
de 1866.—Benigno Alvarez.—Por man
dado de S. S.. Carlos López Navarro. 

Don Benigno Alvarez. Juez de primera 
instancia de esta villa y su partido. 
Por el presente se cita, llama y empla

za á un tal Reina, que es sastre y habita 
en el barrio de las Penuelas de Madrid, 
á Pepe el Murciano que vive en el m i s 
mo barrio número 6, cuarto primero 
tienda de vinos, y á Pepe Botingas. ta 
bernero, que vive en la puerta de Fuen-
carral de dicha corte, cuyo aclual para
dero se ignora, para que enel término de 
15 dias, contados desde la publicación 
de este anuncio en los periódicos oficia
les, comparezcan en este Juzgado y Es
cribanía del que refrenda á prestar una 
declaración que les está acordad i reci
bir en causa que estoy instruyendo con
tra José P.odriguez Requena, Ignacio Pé 
rez Iglesias, hoy Miguel Alvarez Huertos 
y consortes, por sospechas de viajar con 
documentos de seguridad falsos, y de ser 
autores de hurlo de caballerías. 

Dado en Colmenar Viejo á 29 de junio 
de 1866.—Benigno Alvarez.—Por man
dado de S. S.. Valentín Ugalde. 

subasta . u u J i vi • 

Madrid 4 de julio de 1856.—Noblejas. 
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jutgado de primen instancia del partido) de 
Colmenar Viejo. 

Don Benigno Alvarez, Ju«z de primera 
instancia de esta villa y su part ido. 

Hago saber: Que en virtud de exhorto 
del Juzgado de primera instancia de Se-
govia . procedente de los aulos ejecuti

vos que en él sigue don Diego' Martínez 
Casar iego, conlra Antonio Berrocal, v e 
cino de Cercedilla, sobre pago de 5736 
reales , ó intereses de estos, he acordado 
se publique por t e r m i n o de veinte dias la 
subasta de la finca embargada al deudor 
y es la siguiente 

Finca: Un prado llamado Vadillo, sito 
en término municipal de Cercedilla, su 
calidad de pasto, siego y riego, desegunda 
clase, 'y de caber o fanegas: linda al S. 
otro de Eusebio Morales, M. mala de 

Juzg ado de primera instancia del partido 
Alcalá do Henares. 

de 

Don Toribio Hernández, Notario del ilus
tre Colegio del territorio de la Audien
cia de Madrid, y Escribano del núme
ro y Juzgado de primera instancia de 
esta ciudad de Alcalá de Henares y 
su partido. 
Doy fé: Que en el incidente de pobre

za seguido en este Juzgado á instancia 
de Juan. Carlota y Juliana Maroto, sobre 
que se les declare pobres para litigar con 
su hermana Blasa Morolo, se ha dictado 
la siguiente 

Sentencia.—En la ciudad de Alcalá 
de Henares , á 22 de junio de !866 . El 
señor don Nicolás de Haedo, Juez de 
primera instancia de la misma. H a 
biendo vislo estos aulos, promovidos por 
Juan, Carióla y Juliana Marolo, sobre 
que se les declare pobres para litigar con 
su hermana Blasa Marolo. y fundados en 
ello, piden se les declare pobres, y que 
se ha seguido el incidente en rebeldía de 
dicha Blasa Maroto, por no haber com
parecido. 

Resultando que el Juan, Carlota y Ju
liana Maroto han justificado que no po
seen mas bienes que una parle de casa 
de escaso valor, sita en Campo Real . 

Considerando que no poseyendo el 
Juan, Carlota y Juliana Marolo mas que 
dicha casa, viviendo el primero del j o r 
nal eventual que gana, y las ol ías dos 
como sirvienta la Juliaua, y la Carlota 
como recogida en el Hospicio, se hallan 

comprendidos en el número primero, a r 
tículo 182 de la ley de Enjuiciamiento 
c ivi l , 

Pallo: Que debo declarar y declaro 
pobres para litigar al Juan, Carlota y J u 
liana Maroto, según lo solicitan; y por 
consiguiente disfrutarán de los beneficios 
que enumera el arliculo 181 de la citada 
ley . 

Asi por esta sentencia , definitiva
mente juzgando, que so publicará en el 
Holelin Oficial de la provincia, á mas de 
notificarse en los estrados del Juzgado, 
y de fijarse edictos en esta ciudad, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Nicolás de 
Haedo . 

Publicación.—La anterior sentencia 
fué leida y publicada por el señor don 
Nicolás de Haedo, Juez de primera ins
tancia de esta ciudad, estando celebran
do audiencia pública en ella, hoy dia de 
la fecha. 

Alcalá dicho dia. —Toribio Hernández. 

Corresponde la sentencia y publicación 
insertas con sus originales obrantes en 
los aulos referidos. 

Y á fin de que se inserte en el üoletin 
Oficial de la provincia, se'gutí está man
dado, pongo el presente que signo y fir
mo en Alcalá de Henares á 23 de junio 
de 1866.—Toribio Hernández. 

Don Mariano Martin, Notario d.*.l I l u s 
tre Colegio del territorio de la A u 
diencia de Madrid, y Escribano del 
Juzgado de primera instancia de e s 
ta ciudad de Alcalá de l lenares. 

Doy fé: Que en este Juzgado y por la 
escribanía de mi cargo se ha seguido 
incidente promovido á instancia de Ig 
nacio Villa villa, vecino de Orusco, so
bre que se le declare pobre para litigar 
el derecho al abono de cierta suma con 
sus convecinos Fausto, Polonia y Feli
pa Villalvilla, en el cual , sustanciado 
per todos sus trámites ha recaído la 
sentencia que su tenor y publicación es 
el s iguiente: 

Sen tenc ia .—En la ciudad de Alcalá 
de Henares á 2 8 de junio de 1 8 6 6 . 
Visto por el señor don Nicolás de H a e 
do, Juez de primera instancia de ia mis 
ma y su partido este incidente: 

Resultando que Ignacio Villalvilla. ve
cino de Orusco, ha pedido la declara
ción de pobreza para litigar con F a u s 
to , Polonia y Felipa Villalvilla,' sus 
convecinos, el derecho al abono de cier
ta suma , y que seguido dicho inciden
te por sus trámites ha justificado en el 
de prueba que vive solo de su jornal y 
de la pequeña renta anua de 2 3 e scu 
dos 5 0 0 milésimas, ó sean 2 3 5 rs . 

Considerando que es procedente su 
demanda por hallarse comprendida en 
el ar t . 182 de la ley de Enjuiciamien
to civil, 

Fal lo: Que debo declarar y declaro 
pobre para litigar al espresado Ignacio 
Villalvilla, quien en tal concepto d i s 
frutará de los beneficios que le concede 
la l ey . 

Publíquese esta sentencia en el Bo
letín Oficial de la provincia. Asi lo pro
veo, mando y firmo.—-Nicolás de Haedo. 

Publ icac ión .—La anterior sentencia 
fué publicada por el señor don Nicolás 
dé Haedo, Juez de primera instancia de 
este partido, estando celebrando audien
cia pública hoy dia de la fecha, de q u e 
yo el Escribano doy fé.—Alcalá de He

nares y junio 2 8 de 1 8 6 6 . — M a r i a n o 
Martin. 

Cuya sentencia fué notificada en e l 
propio dia 2 8 , al Promotor Fiscal de e s 
te Juzgado, Procurador del Ignacio V i 
llalvilla, y en los estrados en rebeldía 
de los demandados. Según que todo lo 
relacionado mas eslensamente aparece 
de lo obrado y lo inserto corresponda k 
la letra con sus originales á que me r e 
mito. Y para que conste en c u m p l i 
miento de lo prevenido y que t e n g a 
efecto la publicación de la referida seo— 
tencia en el Boletín Oficial de la p r o v i n 
cia pongo el presente qne signo y firmo 
en Alcalá de Henares y junio 3 0 d a 
186G.—Mariano Mart in . 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía c o n s t i t u c i o n a l do Chozas de la 
. Sierra. 

Se halla concluido y de manifiesto « a 
la Secretaría del Ayuntamiento, por t é r 
mino de seis dias, el repartimiento de l a 
contribución territorial de esta población» 
correspondiente al próximo ano econó 
mico de 1866 á 1867, para que los c o n 
tribuyentes puedan hacerlas r ec l amac io 
nes que crean oportunas respecto de l a s 
cuotas que les hayan correspondido; e a 
la inteligencia que pasado dicho plazo s t a 
verificarlo, no serán oidos. 

Chozas de la Sierra 3 0 de junio d a 
1866.—El Alcalde. Julián Burgueco. 

Alcaldía constitucional de Yaldentoro. 

Se halla concluido y de manifiesto 
por el término de ocho dias en las casas 
consistoriales de este Ayuntamiento, e l 
repartimiento de la contribución t e r r i t o 
rial de esta villa para el próximo a ñ o 
económico de 1866 á 1867, para q u e l o s 
contr ibuyentes que en él figuran, puedan 
reclamar de agravio si le tuviesen, dea» 
tro del plazo fijado, pasado el cual no a s 
oirá ninguno. 

Va Memoro 28 dejunio de 1 8 6 6 . — P . A . 
—El Primer Teniente Alcalde, tilias B e 
nito. « 

Alcaldía constitucional de Peínela do las Torras. 

Por el presente se hace saber á todos 
los contribuyentes por territorial, subsidio 
y comercio, que se hallan de manifiesto 
en la Secretaría de esle Ayuntamiento, p o r 
término de seis dias, el repartimiento j 
matricula que para el próximo año e c o 
nómico se ha de satisfacer, con objeto do 
que los inlerésadus puedan ca lorarse y 
reclamar de agravio site creyesen infer i 
do; pues trascurrido dicho plazo les p a 
rará el perjuicio que haya lugar , por n o 
admitirse ulterior reclamación. 

Pezuela de las Torres 30 de junio d o 
1866.—El Alcalde, Hilarión Paez. Manuel 
de lluDio y Alvarez, Secretario. 

alcaldía constitucional de Colmenar do Oreja. 

Autorizado esle Ayuntamiento por el 
Excmo. señor Gobernador civil de l a 
provincia para la construcción de una 
alcantarilla que recoja las aguas en l a 
plaza de esta villa, tiene acordado sacar la 
á pública subasta, y para su único r e m a -
e ha señalado el 15 de julio próximo, e a 
t 



CFla sala capitular, rio doce a una del dia t 

bajo el tipo de 4402 reales 56 céntimos 
en que han sido tasadas las obras, y bajo 
la9 condiciones facultativas y económicas 
que se hallan de manifiesto en la Secre* 
t a n a de este Ayuntamiento, para los que 
quieran solicitar. 

Colmenar de Oreja 25 de junio de 
1866.—Fabriciano Benito. 

Alcaldía constitucional de \aldeavero. 

El repartimiento de la contribución 
territorial de este distrito, se halla con
cluido, y puestas de maoifiesto por el 
término legal las cuelas designadas á 
cada contribuyente, con arreglo á su 
riqueza imponible. 

Lo que se anuncia en cumplimiento y 
para los efectos de las superiores dispo
siciones vigentes. 

Yaldeavero 4 de julio de 1866. 

Alcaldi.-i constitucional de Arroyo olióos. 

£1 repartimiento de la contribución 
terr i torial de este distrito, se halla con
cluido y puestas de manifiesto por el 
t é rmino legal las cuotas designadas á ca
da contribuyente con arreglo á su rique
za imponible. 

Lo que se anuncia en cumplimiento y 
para los efectos de las superiores dispo
siciones vigentes. 

Arroyomolinos 4 de julio de 1866. 

Alcaldía censtitucional de Rascafria. 

El repartimiento de] la contribución 
territorial de este distrito, se halla con
cluido y puestas do manifiesto por el 
té rmino legal las cuotas designadas á 
cada contribuyente, con arreglo á su ri
queza imponible. 

Lo que se anuncia en cumplimiento y 
para los efectos de las superiores dispo
siciones vigentes. 

Rascafria 4 de julio de 1866. 

Alcaldía constitución^ de Buitrago. 

Se halla concluido y de manifiesto en 
la Secretaria de este Ayuntamiento el 
reparto de la contribución territorial para 
el aflo económico de 1866 á 1867, por el 
término de ocho dias, para oír de agra-
v ios ; en inteligencia que trascuridos sin 
haber reclamado, no se a t e n d e r l a nadie, 
y parará el perjuicio que haya lugar. 

Buitrago ! . • de julio de 1866.—El 
Alcalde constitucional. León de Arribas. 
— El Secretario, Eusebio María González. 

Alcaldía constitucional de Collado Villalva. 
El apéndice al amillaramienlo de r i 

queza pública de eslepueblo. para el pre
sente ano económico, se halla concluido 
y espuesto al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento por el término de seis 
d ias , á fin de que los contribuyentes 
puedan instruirse de él y esponer las r e 
clamaciones que consideren oportunas, 
pasado el cual no serán oídos. 

Collado V i l l ana 2 dejulio de 1866.— 
£ 1 Alcalde, Romualdo Sánchez. 

IIlCUÁ (•!•'' " n • • • ' - 1 " r.Uv<*. «Adq 

El repartimiento- de la. contribución 
territorial de este pueblo, para el p re 
sente ano económico, se halla concluido 

k y espueslo al público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, por el término de 
seis dias, para que los contribuyentes 
puedan enterarse de él y esponer las re
clamaciones de agravios que crean opor
tunas. 

Collado Villalva2 de julio de 1866.— 
El Alcalde, Romualdo Sánchez. 

HOSPITAL GENERAL DE MAD ID. 

Número de enfermos existentes en el mismo 
en el dia de la fecha, con esprosion de los 
recibidos, curados y muertos. 

Hombres.-Exislencia que quedó ayer , 
560; recibidos en el dia, 2 1 ; total, 581.— 
Curados, 10; muertos., 8; total, 1 8 . — 
Quedan existentes, oG5. 

Mujeres.—Existencia que quedó ayer, 
440; recibidas en el dia, 17; total, 4 5 7 . — 
Curadas. 1 5 ; muertas, 1; total, 1 6 . — 
Quedan existentes. 4 4 1 . 

Resumen general.—Enfermos existen
tes en el dia do a y e r , 1 0 0 0 ; entrados, 
* 8 ; total. 1058.—Curados, 25 ; muertos , 
9; total, 54.—Quedan efectivos, 1004: 
en medicina, 596; en cirujía, 408. 

Clasificación por salas.—Distinguidos, 
14; distinguidas. 5 ; locos, 24 ; locas, 19 ; 
presos, 45 ; presas, 1 4 ; salas comunes, 
8 8 3 ; total, 1004. 

Madrid 1.° de julio de 1866.—El Ofi
cial encargado, Faustino de Machicado. 

Movimiento ocurrido en el mismo hospital en 
el día de la Techa. 

Hombres.—Existencia que quedó ayer, 
563 ; recibidos en el dia, 1 1 ; total, 574 .— 
Curados, 54; muertos, 2 ; total, 5 6 . — 
Quedan existentes, 5 1 8 . 

Mujeres.—Existencia que quedó ayer , 
4 4 1 ; recibidas en el dia, 8; total, 4 4 9 . — 
Curadas, 2 7 ; muer tas , 2 ; total 2 9 . — 
Quedan existentes, 420 . 

Resumen general.—Enfermos existen-
tés en el dia de ayer, 1004; entrados, 
19; total, 1023.—Curados, 8 1 ; muertos, 
4; total, 85.—Quedan efectivos, 9 3 8 : 
en medicina, 5 5 1 ; en cirujía, 587. 

Clasificación por salas.—Distinguidos, 
15; distinguidas, 5 ; locos, 24; locas, 19; 
presos, 44; presas, 14; salas comunes, 
817 , total, 9 5 8 . 

Madrid 2 de julio de 1866.—El Ofi
cial encargado, Faustiuo de Machicado. 

HOSPITAL DE SAN JUAN DE DIOS. 

Movimiento ocurrido en las enfermerías de es
te Hospital el 30 de junio de 4866, con es-
presion de los que quedaron existentes en el 
anterior, los entrados en el presente, estan
cias que han causado y el número de los 
que lian curado y fallecido en las referidas 
enfermerías. 

Horobrrs.— Quedaron, 85 ; entrados, 
2 ; estaucias, 8 7 ; curados , 1.—Exis
ten, 8 6 . 

Mujeres.— Quedaron. 164; ent radas , 
1; estancias, 165; curadas, 5.—Exis
ten. 160. 

Total de ambos sexos .—Quedaron, 
249; entrados, 3 ; estancias. 252; cura
dos, 6.—Existen. 246 . 

Madrid 1.* de julio de 1866.—El Co
misario de entradas, Juan Sedaño. 

Movimiento ocurrido en el mismo hospital el 
4 . * de julio de 4 8 6 6 . 

Hombres.—Quedaron, 86 ; entrados, 
2 ; estancias, 88 ; curados, 2 .—Exis 
ten, 86 . 

Mujeres.—Quedaron, 160; estancias, 
160; curadas , 6.—Existen, 154 . 

, .¡TJolal de ambos sexos. — Quedaron, 
246: entrados, 2 ; estancias, 248; cura-
des,- &—E'x :sten, 240 . 

Madrid 2 do -julio de 1866.—El Comi
sario de eulradas, Juan Sedaño. 

DIRECCIÓN DEL HOSPICIO Y COLE
GIO DE DESAMPARADOS DE ESTA CORTE. 

Relación que demuestra el alta y baja ocurrida 
OH <i¡I:IK> Establecimiento boy dia de la fecha. 

Hospicio. 

Jóvenes.—Niños: existencia, 785; en
trada, 1 ; total, 784.—Bajas, U ; quer 
dan, 775 . 

Niñas: existencia, 304. 
Ancianos.—Hombres: existencia, 292. 
Mujeres: existencia, 500 . 
Total de jóvenes y ancianos, 1669. 

Colegio de Desamparados. 

Niños: existencia, 4S*. 
Total general, 2153 . 
Madrid 50 de junio de 1866.—Cesáreo 

de Careaga. 

Movimiento ocurrido en el mismo Estableci
miento hoy iiia de la focha. 

Eotpicio. 

Jóvenes.—Niños: existencia, 775 ; e n 
trada. 1; to ta l , 774.—Bajas , 1; que
dan, 773 

Niñas: existencia, 504; entrada, 1; 
total, 305.—Bajas, 1; quedan , 304. 

Ancianos.—Hombres: existencia, 292. 
Mujeres: existencia, 500; entrada, 1; 

to ta l . 501.—Bajas, 1; quedan , 500. 
Total de jóvenes y ancianos, 1669. 

• 
Colegio de Desamparados. 

Niños: existencia, 482; entrada, 1; 
quedan, 4 8 5 . 

Total general , 2152 . 
Madrid 2 de julio de 18G6.—Cesáreo 

de Careaga. 

presente, 1; devueltos por las amas 
fuera, 2 ; total, 20 . 

Hembras: quedaron existentes en e\ 
día de ayer, 19; entradas en el presen^ 
te. 4 ; devueltas por las amas de.fuero, J« 
tota!, 2 5 . 

Bajas.—Hembras: dadas á c r ia r ; 3 j 
muertas , 1; total, 4 . 

Quedan en Ca&i.— Varones, 20 ; bem-
brai 21• 

Madrid* 2 de julio de 1866.—El Di* 
rector, Juan Martínez Ddlgado. 

CASA DE MATERNIDAD DE MADRID. 

Parte diario del alta y baja de las acogidas en 
dicho Establecimiento. 

.o í ibíVft :i- . • i . mí>H| *Ol 
Existentes ayer, 64 ; salidas, 2 ; que

dan, 62 . 
Madrid I o de julio de 1866.—La C o 

misaria, Sor Esperanza Taberner. 

Parle diario del alia y baia de las acogidas en. 
dicho Establecimiento. 

Existentes ayer. 62; entradas h o y ^ 3 ; 
total, 65 ; salidas 1; quedan. 6 4 . 
" Madrid 2 de julio de 1866.-»-La Co
misaria, Sor Esperanza Taberner. 

PARTE NO OFICIA] 

ANUNCIOS. 

CAL HIDRÁULICA SUPERIOR. 

Se vende á 20 reales quintal en el alma
cén de hierro de don Domigo Orliz de 
Zarate, calle de Toledo, núm. 34 , frente 
á la iglesia de San Is idro.—324 

COLEGIO DE LA PAZ. 

Parte diario del alta y baja de niñas del espre
sado Colegio. 

Alias.—Quedaron existentes en el Co
legio en el Uia de ayer , 200. 

Bajas.—Ninguna. 
Quedan en el Colegio, 200. 
Madrid 1.* de julio de 1866.—El Di

rector, Juan Martínez Delgado. 

Parle diario del alta y baja de niñas del espre
sado Colegio. 

EL LIBRO DE LOS ALCALDES. 

por don Fermín. Abclla, subgobernado» 
de íícus. 

Bl-iO: I'»'» \ « ' • ' .qu 
Tratado completo de la adminis t ra

ción municipal, de las faltas, y d é l a r e s -
i ponsabilidad en que pueden incurrir los 

Alcaldes, Tenientes de Alcalde y Pedá
neos en el ejercicio de sus funciones. 

Contiene también las ley es electorales* 
Un tomo en 4.° de 560 páginas; s e v en
de á 30 rs . en Madrid., 

Altas.—Quedaron existentes en el Co-
o en el dia de ayer, 200. 

Bajas.—Nit guna. 
Quedan en el Colegio, 200 . 
Madrid 2 de julio de 1666.—El Di

rector, Juan Macliuez Delgado. 

INCLUSA DE MADRID. 

Parte diario del alta y baja de criaturas del es-
presado Establecimiento. 

Altas.—Varones: quedaron existentes 
en el dia de ayer, 17. 

Hembras : quedaron existentes en el 
dia de ayer , 17; entradas en el presen
te , 1; devueltas por las amas defuera, 1; 
total , 19. 

Bajas.—Ninguna. 
Quedan en Casa.—Varones, 17; hem

bras 19. 
Madrid 1.° de julio de 1866.—El Di

rector, Juan . arlinez Delgado. 

Pa rte diario del alta y h ja. de criaturas del es
presado Establecimiento. 

Altas .—Varones: quedaron existentes 
e n el dia de a y e r , 17; entrados en el 

ADVERTENCIA. 

En la Administración del Bole
tín Oficial, Corredera Baja de San 
Pablo, núm. 59, tienda, se halla 
de venta el papel impreso para e s 
tender el repartimiento de contri
bución y formar el amular amien
to, igualmente que la lista cobra-
toria, arreglado todo á los últimos 
modelos circulados por la Admi
nistración principal de Hacienda 
pública. 

Igualmente encontrarán lo» 
señores Alcaldes el papel para for
mar las matrículas de subsidio in
dustrial y de comercio. 
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